
Año de 1894. Sábado 18 de Agosto ?s'úm. 40.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes', Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser- ! 
ción deja ley en la Gaceta. 1

(Articulo 1.’ del Código Civil vigente.^ i

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se' 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

H^RTE Ob’KUAL

PRESIDENCIA DEL COHSEJj^B MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 17 de Agosto de 1894.)

Sección segunda.

Presidencia de! Consejo de Ministros.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de eoinpetencia 
promovida entre el Gobernador de la provin- 
^Ui de Valladolid y el Juez de primera instan. 
Ola de Villalón, de los cuales resulta:

Que D. Pablo Rodríguez Martínez, arren
datario del impuesto de consumos de Villalón, 
<lemaudó ante el Juzgado municipal de dicha 

villa á D. Felipe Gordaliza para que le paga
ra la cantidad de 16 pesetas 06 céntimos, pro
cedentes de 16 cántaros de vino de la cosecha 
correspondiente al aforo practicado en el año- 
1892-93:

Que en el acto del juicio verbal, el deman
dado solicitó que el Juzgado se inhibiera del 
conocimiento del asunto, y tramitada la ex
cepción al Juzgado municipal, declaró no ha
ber lugar á la inhibición propuesta; y apela
do ese auto para ante el Juzgado de primera 
instancia de Villalón y señalado por el mismo 
día para la celebración del correspondiente 
juicio verbal, el Gobernador de la provincia 
á instancias de D. Felipe Gordaliza y de acuer
do con la Comisión provincial requirió de in
hibición al Juzgado fundándose en que el 
asunto objeto de la reclamación promovida 
por D. Pablo Rodríguez es puramente admi
nistrativo en su origen, puesto que el Ayun
tamiento es la única Autoridad encargada de 
la administración y recaudación de los im
puestos que delega en un rematante, sin que 
por esto pueda acudirse á otra jurisdicción que 
la administrativa para la efectividad de sus 
derechos, siendo privativa la competencia dé
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ia admiaistracion para entender en los proce
dimientos de apremio para la cobranza de los 
descubiertos á favor de la Hacienda pública ó 
entidad á la que un contrato especial pudiera 
subrogar en sus derechos; y siendo adminis
trativo tambien el procedimiento contra los 
contribuyentes y otros responsables para la 
cobranza de sus descubiertos, siguiéndose di
chos procedimientos por la vía de apremio y 
siendo competente la administración para en
tender y resolver sobre todas las incidencias 
de apremio,sin que los Tribunales puedan ad
mitir demanda alguna, á menos que se justi
fique haberse agotado la vía gubernativa, y 
que la administración ha reservado el conoci
miento del asunto á la jurisdicción ordinaria, 
y por último, en que son responsables en con
cepto de contribuyentes las personas inclui
das en los repartimientos ó en las matrículas 
de cualquiera contribución ó impuesto, siem
pre que uno y otros documentos hayan sido 
aprobados por Autoridad competente los que 
directa ó personalmente resulten ó hayan si
do declarados deudores al Tesoro público por 
documentos administrativos que acrediten la 
cuantía del débito por actos sujetos al impues
to de derechos reales ó por cualquiera otra 
cuyos ingresos figuren en los Presupuestos 
generales del Estado; el Grobemador citaba 
los artículos 1.® y 4." de la instrucción de 12 
de Mayo de 1888;

Que tramitado el incidente, el Juzgado sos
tuvo su jurisdicción, fundándose en que des
de el momento en que la Hacienda autorizó al 
Ayuntamiento de Villalón para el arriendo 
de consumos y la Corporación municipal lo 
verificó en pública subasta en favor de una 
tercera persona, á ésta incumbe la recauda
ción del impuesto, pudiendo, en tal caso, con
donar lo que le parezca, sin que el Municipio 
ni la Hacienda tenga que ver con que el 
arrendatario recaude ó no las cuotas á que 
tenga derecho, en tanto que ingresen en el 
Municipio las cantidades á cuyo pago se ha
lla obligado; en que el arrendatario D. Pablo 
Rodríguez no verifica la recaudación de con
sumos en representación de la Hacienda pú
blica, sino como particular, razón por la cual 
la Hacienda le cedió todos sus derechos, y por 
tal motivo, las reclamaciones que el interesa
do haya do hacer deben ventilarse en el jui

cio correspondiente ante las Autoridades judi
ciales, en que no son aplicables las disposi
ciones citadas en el oficio de requerimiento, 
por referirse á deudores á la Hacienda pública, 
y en el presente caso el aleudo es á un par
ticular que tiene satisfechas las cuotas que 
corresponden, tanto á la Hacienda como al 
Municipio;

Que el Gobernador, de acuerdo con la ma
yoría de la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites;

Visto el art. 1." de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, que dice lo siguiente; «Los pro
cedimientos contra contribuyentes y otros 
responsables para la cobranza de los descu
biertos líquidos á favor de la Hacienda públi
ca ó entidad á la que un contrato especial pu
diera subrogar en sus derechos, son puramen
te administrativos y se seguirán por la vía dé 
apremio, siendo, por tanto, privativa la com
petencia de la Administración para entender 
y resolver sobre todas las incidencias de apre
mio, sin que los Tribunale ordinarios puedan 
admitir demanda alguna, á menos que se 
justifique haberse agotado la vía gubernativa 
y que la Administración ha reservado el co
nocimiento del asunto á la j urisdicion ordi
naria»;

Considerando;
1. Que la presente contienda de compe

tencia se ha suscitado con motivo de la de
manda presentada por D. Pablo Rodríguez 
contra H. Felipe Gordaliza sobre cobro de de
terminada cantidad, que el primero en con
cepto de arrendatario del impuesto de consu
mos de Villalón supone le debe el segundo 
por una deuda del referido impuesto.

2? Que subrogado el demandante en los 
derechos y obligaciones de la Hacienda en la 
cobranza del impuesto citado y tratándose del 
cobro de un descubierto líquido en que apa
rece el demandado Como contribuyente por el 
concepto de consumos, y atendida la naturaleza 
administrativa del contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento y D. Pablo Rodríguez, es indu
dable que sólo puede aplicarse en el presente 
caso el procedimiento preceptuado en el ar
tículo l.“ de la instrucción de 12 de Mavo 
de 1888.
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Conformândorae con lo consultado por el 
Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XHI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decidir esta competencia á fa
vor de la Administración.

Dado en San Sebastian á cuatro de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cuatro.—MA- 
BIA CRISTINA.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 13 de Agosto de 1891.)

Sección cuarta.

Núm. 2.344.

Sobiemo civil de la provincia de Salladolid.
CARRETERAS.

No habiéndose podido celebrar por falta 
de licitadores la subasta intentada para la ad
judicación de las obras del trozo comprendido 
desde el empalme con la del Estado de Madrid 
á la Coruña, en término municipal de Tiedra, 
hasta la mitad de la alineación recta número 
43 marcada en el plano, de la carretera pro
vincial de Torrelobaton á la V’’enta de Valde
fuentes, incluida en el plan con el número 35 
por Real decreto de 24 de Julio de 1893; de 
conformidad con lo acordado por la Comisión 
provincia] en sesión de 13 del corriente, he 
dispuesto señalar el día 18 de Septiembre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, una 
nueva subasta por la cantidad de 49.548 pe
setas 59 céntimos según los precios asignados 
e las diferentes unidades de obra.

El acto tendrá lugar con sujeción á lo 
prescrito en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de Sesiones de la Exce- 
^®útísinia Diputación provincial, bajo mí pre- 

‘^’dencia ó del Diputado en quien delegue, 
^^^dándese de manifiesto en la Secretaría de 
pilcha Corporación el proyecto y presupuesto 
para conocimiento del público.

Cas proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados y escritas en papel de peseta, 

’•arregladas al adjunto modelo, consignándose 
®H la Depositaría de fondos provinciales, para 
tomar parte en la subasta, el 5 por 100 del im

porte del presupuesto, ampliándose después á 
un 10 por 100 por el que le fueran adjudicadas 
las obras para, responder de su ejecución, el 
cual podrá hacerse en metálico ó en papel del 
Estado, al precio que le esté asignado en la 
cotización oficial del día anterior publicada 
en la Gaceta, acompañando á cada pliego el 
documento del depósito provisional y la cé
dula personal.

Valladolid 16 de Agosto de 1894.—El Go
bernador interino, Enrique de U?'eña.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N., vecino de...., enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial de esta 
provincia del día 18 de Agosto último, condi
ciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del 
trozo de la carretera provincial de Torreloba
ton á la Venta de Valdefuentes, término de 
Tiedra, que empalma con la del Estado de Ma
drid á la Coruña, comprendido desde este últi
mo punto hasta la mitad de la alineación recta 
número 43, se compromete tornar á su cargo la 
ejecución de las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de...., pesetas (en letra).

[Pecha y firma del proponente.) 
Talón núm. 407.

NúM. 2.348.

Ayuntamiento constitucional de 
Boecillo.

Con la competente autorización superior 
se saca á pública subasta la ejecución de las 
obras de nueva construcción de un Cementerio 
Católico con depósito de cadáveres. Cemente
rio Civil y Capilla, bajo el tipo de siete mil 
ciento dos pesetas cuarenta y nueve céntimos 
y con estricta sujeción á los planos, condi
ciones facultativas y económicas del expe
diente que se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar en el Salón de 
esta Casa Consistorial el día 28 del corriente 
de once á doce de su mañana, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó quien haga sus veces, 
verificándose por proposiciones en pliegos ce
rrados, arregladas al adjunto modelo, siendo
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desechadas las que no se hallen ajustadas á él 
ó carezcan de los requisitos prevenidos por la 
legislación vigente.

Boecillo 12 de Agosto de 1894.—El Alcal
de Presidente, Lorenzo Solís.—P. S. AL, El 
Secretario, Pablo González.

Mode/o de2^roposwion.

Don N.... N...., vecino de.... según la cé
dula personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado en el Boletín Oficial de la pro
vincia y de las condic¡one.s que se exigen para 
las obras de nueva construcción de un Ce- 
menterio en esta villa, se compromete á tomar 
á su cargo dichas obras, con sujeción á los 
planos y condiciones del expediente y por la 
cantidad de..... pesetas.......céntimos (en letra) 
(sin enmiendas ni raspaduras),

[Fecha y firma dei proponente.}
Talón núm. 409.

Sección qniijla.

NúM. 2.339.

Don Gabino Gordaliza Alonso, Juez muni
cipal en Funciones de Juez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
José Gorbort, vecino que se dice haber sido de 
Tarragona y cuyo segundo apellido y demás 
-circunstancias se ignoran; para que dentro del 
término de diez días á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y Boleti- 
^ms oficiales de Tarragona y esta provincia, 
comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito 
en la planta alta del Palacio de Justicia, con 
el fin de prestar declaración en causa que me 
hallo instruyendo sobre tentativa de estafa i 
por el procedimiento del entierro, apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á catorce de Agosto de ! 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Gabino I 
Gordaliza.—Por mandado de S.’^S.*, Anastasio 
H. Almaraz.

NúM. 2,340.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza da 
esta Ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se llama, cita 
y emplaza á Gerónimo Sedano Aguado, de 
treinta y nueve años de edad, casado, sastre,, 
natural y vecino de esta Ciudad, hijo de 
Mariano y Faustina, y con instrucción, para, 
que dentro del término de diez días contados 
desde el siguiente en que tenga lugar la in
serción de la presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid^ compa
rezca en la Cárcel de Audiencia de este parti
do á fin de extinguir la condena que la ha si
do impuesta por la Sección primera de esta 
Audiencia provincial en la causa seguida con
tra el mismo sobre lesiones á Valentin Sán
chez, con apercibimiento que de no verifi- 
cario será declarado rebelde parándole el per
juicio que hubiere lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo á to
das las autoridades civile.s ^^ militares y agen
tes de policía judicial se sirvan practicar dili
gencias en su busca y captura y caso de ser 
habido procedan á su detención, dejándole en 
la Cárcel de este partido con las seguridades 
convenientes.

Dado en Valladolid á seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Eduardo 
González.—Por mandado de S.*^ 3.“, Nicolás 
Ga reía.

NúM. 2.324.

El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez 
de instrucción de esta villa de Peñafiel 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que para 
satisfacer las costas impuestas á Saturnino 
Martin Rodríguez, vecino de Fompedraza, en 
causa que se le sigió el año mil ochocientos 
noventa y dos, sobre desacato y amenazas, se 
saca á pública subasta por segunda vez con 
la rebaja del veinticinco por ciento como de 
la propiedad del mismo, la finca siguiente:

Una bodega al sitio del Pico ó Ladera del 
Valle, en expresado término de Fompedraza, 
linda por su entrada que es el Poniente, con

MCD 2022-L5



_________________ DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID 267

■con baldío, espalda cañada del Vallejo, Me
diodía callejón que divide la de Venancio He
rreros, y al Norte otro que divide la de Cán
dido García, tasada en doscientas cincuenta 
pesetas.

La expresada subasta tendrá lugar el día 
seis dei próximo mes de Septiembre y hora de 
las diez en punto de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. El valor de la repetida finca es 
el indicado.

Segunda. Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de expresada finca, hecha la deducción 
indicada, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. No se admitirá tampoco postura 
que no cubra las dos terceras partes del ava
lúo con tal deducción y el remate podrá ha
cerse á calidad de cesión á un tercero.

Cuarta. Se carece de títulos de propiedad 
y habrán de suplirse según previene la regla 
quinta del artículo cuarenta y dos del Regla
mento para la ejecución de la ley Hipote
caria.

Dado en Peñafiel á ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Antonio Ave
lla y Rodríguez.—P. M. de S. S.^, Aniceto 
Bocos.

Talón núm. 403.

NuM. 2.331.

£1 Señor Don Antonio Abella y Rodrigues, 
Juez de instrucción de esta villa de Pe
ñafiel y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
pura satisfacer las costas impuestas á Cándido 
Veganzones Valdezate, vecino de Molpeceres, 
ea causa que se le siguió el año rail ocho
cientos ochenta y cinco, por hurto de uvas, 
se sacan á pública subasta por tercera vez, 
sin sujeción á tipo, corno de la propiedad del 
lüismo, los bienes siguientes:

L" Un carro de paja, en seis pesetas.
2. " Una raesa pequeña, en una peseta.
3- “ Dos taburetes, en setenta y cinco 

céntimos.

4, ° Una banquilla, en veinticincocéntimos
5. " Tres candiles, valuados en setenta y 

cinco céntimos.
6. ° Un cántaro, en veinticinco céntimos.
7? Treinta y tres piezas en platos, jarros 

y cazuelas y un barreño, en una peseta cin
cuenta céntimos.

8. ° Un arca con cantoneras, cerradura y 
llave, en dos pesetas.

9. '’ Una bandeja, en veinticinco céntimos.
10. Siete platos blancos viejos, en setenta 

y cinco céntimos.
11. Una botella, en veinticinco céntimo.s.
12. Dos botellines y una copa, en veinti

cinco céntimos.
13. Dos gavillas de encañadura, en cin

cuenta céntimos.
14. Dos carros de basura, en cuatro pesetas.
15. Siete raaderosdemocha,endos pesetas.
16. La cuarta parte de una casa, sita en 

el casco de referido Molpeceres, agregado á 
Torre de Peñafiel y su calle Real, sin núme
ro, en la manzana cinco, á buen partir con 
Juana Cano y María Veganzones; linda toda 
la casa, de frente la calle Real, espalda cami
no de Barrio Alto, derecha la de María de la 
Torre é izquierda la de Manuela Benito, va
luada dicha cuarta parte en cincuenta pesetas.

17. Fanega y media de avena en tres pe
setas setenta y cinco céntimos.

18. Cuatro fanegas y media de trigo mor- 
cajo, en veintisiete pesetas.

19. Seis fanegas de centeno, en veinticua
tro pesetas.

20. Dos carros de paja, en doce pesetas.
21. Una tierra en término de Torre de Pe

ñafiel y su agregado de Molpeceres, al pago 
del Otero, de una fanega de sembradura de 
centeno, linda por los cuatro aires, baldío; 
valuada en veinticinco pesetas.

22. otra tierra en el mismo término que 
la anterior y pago de la Cañada, de tres fane
gas de sembradura, dividida en cuatro peda
zos, de los cuales el uno linda al Saliente la 
de Juan Cano, Mediodía Cañada, Poniente 
Juan Cano y Norte la de Cirilo Linares, su 
cabida una fanega de sembradura; el otro pe
dazo tambien de una fanega de cabida de tri
go, linda al Saliente, Poniente y Norte la de 
Juan Cano y Mediodía la Cañada; el tercer pe
dazo cabe media fanega de centeno, linda at
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Saliente, Poniente y Norte la de Jaan Benito 
3’' Mediodía Canada; y el cuarto pedazo sn ca
bida media fanega de centeno, linda al Sa
liente tierra de Robustiano Benito, Mediodía 
Cañada, Poniente Juan Cano y Norte Juan 
Benito, valuada toda ella en setenta y cinco 
pesetas.

La expresada subasta tendrá lugar el día 
siete del próximo mes de Septiembre á las 
diez en punto de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de instrucción, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera. El remate podrá liacerse á cali
dad de cesión á un tercero.

Segunda, Se carece de títulos de propie
dad y habrán de suplirse según previene la 
regla quinta del artículo cuarenta y dos del 
Reglamento para la ejecución de la ley Hi
potecaria.

Hado en Peñafiel á nueve de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.—Antonio 
Abella y Rodríguez.—P. M. de S. S.“, Ani
ceto Bocos.

Talón núm. 404.

NuM. 2.341.

£1 Señor Don Antonio Abella y Rodriguez, 
Juez de instrucción de esta villa de Pe- 
ñafiel y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
para satisfacer las costas, indemnización y 
multa impuestas á Felipe Orrasco Arranz (á) 
Viudilla, vecino de esta localidad, en causa 
que se le siguió el año de mil ochocientcs 
noventa 3^^ uno, sobre lesiones, se sacan á pú
blica subasta como de la propiedad del mismo, 
las fincas siguientes sitas en el término de 
esta población:

1 .® Una viña de doscientas cepas, al pago 
de Rabanales, linda al Oriente carretera que 
vá á Pesquera de Huero, al Norte con cepas 
de su madre María Santos Arranz, Poniente 
senda del rió Huero y Mediodía Pedro Arranz; 
valuada en setenta y cinco pesetas.

2 .® Otra viña de cuatrocientas cepas en el 
mismo pago de Rabanales, linda al Oriente 
con la carretera que vá á Pesquera de Huero, 
Norte Gabriel González, Mediodía Antonio 
Riaza 37- Poniente senda; valuada en ciento 
cincuenta pesetas.

3 .® Otra viña de ochocientas cepas, al pago 
dfí Bezana, linda al Norte José Valiente, 
Oriente Julián de la Puente, Mediodía Angel 
Barroso y Poniente Juan Moral, valuada en 
trescientas pesetas.

La expresada subasta tendrá lugar el día 
quince del próximo mes de Septiembre á las 
diez en punto de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: .

Primera. El valor total de las fincas em
bargadas es de quinientas veinticinco pesetas.

Segunda. Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes subastados, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera. No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo y el 
remate podrá hacerse á calidad de cesión á un 
tercero.

Cuarta. Se carece de títulos de propiedad 
y habrán de suplirse por el rematante, antes 
del otorgamiento de la Escritura, según pre
viene la regla quinta del artículo cuarenta y 
dos del Reglamento para la ejecución de la 
Le3^ Hipotecaria.

Hado en Peñafiel á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa 3^ cuatro.—Antonio Abe
lla y Rodriguez.—P. M. de S. S.**^, Aniceto 
Bocos.

Talón núm. 408.

Núm. 2,342.

Don í^ariano Avellón y Quemada, Juez de 
instrucción de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto se llama, cita 3’- 
emplaza á Mauricio Criado González, vecino 
de La Seca, 3’^ que se supone se halla en San
tander; para que comparezca ante la Sección 
primera de la Audiencia provincial de Valla
dolid á las diez de su mañana, con el fin de 
asistir al juicio oral abierto en causa contra 
Casimiro Martin, sobre disparo de arma do 
fuego; bajo el apercibimiento que de no ha
cerlo, le parará el perjuicio que establece el 
núm. 5.” del artículo 175 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal á más los que haya lugar, 
advirtiéndole que dicha presentación tendrá
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lugar el día veinte de Agosto actual á la hora 
señalada.

Dado en Olmedo á doce de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—Mariano Ave
llón.—P. S. M., Tomás Torés Perez.

NÚM. 2.345.
Don Mariano Avellón y Quemada, Juez 

de instrucción de esta villa y su partido. ,
Per la presente requisitoria exhorto á todas ! 

las autoridades, tanto civiles como militares 
y encargo muy especialmente á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, de
tención y conducción á este Juzgado con las 
seguridades debidas de José Moras Ranquina, 
de quince años, soltero, de oficio polvorista, 
hijo de Paulina, sin padre conocido, natural 
de Madrid, y Leon Arguello Guerra, de trein
ta y cuatro años, soltero, jornalero, natural de j 
Herrín de Campos, provincia de Valladolid, 
pues así lo tengo acordado en el sumario que ' 
contra los mismos me hallo instruyendo por ' 
el delito de hurto de carneros, en la cual han ' 
sido declarados rebeldes por auto de esta fecha, ! 
extensivo este edicto para llamar á los que se 
crean con derecho á una cordera negra que 1 
fué sustraída el día diez y ocho de Junio úl- Í 
timo, y citándoles en término de ocho días j 
para que comparezcan ante este Juzgado para 
ofrecerles el procedimiento.

Dado en Olmedo á cuatro de Agosto de 
raíl ochocientos noventa y cuatro.—Mariano ' 
Avellón.—Por su mandado, Licenciado Juan 
Sanz.

Núm. 2.343.
Don Prudencio Hinojal y Sopeña, Juez de 

instrucción de esta villa de Medina del 
Campo y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

sn este Juzgado y Escribanía del que refren
da se instruye sumario criminal en averigua
ción del autor ó autores de la sustracción de 
Hna muía de pelo negro, de seis años de edad, 
de seis cuartas y media de alzada, herrada de 
todas las extremidades, es mohina y tiene un 
tunar blanco en el brazo izquie 'do; cuya sus
tracción ha tenido lugar durante la noche 
del trece al catorce del actual del corral de la ■ 
<iasa que babita Lope de Lopez Agreda, vecino ' 

de Bobadilla del Campo; en cuyo sumario he 
acordado entre otras cosas publicar requisito
rias, encargando á todas las autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de la caballería 
sustraída, deteniendo á la persona ó personas 
en cuyo poder se halle, poniendo una y otras 
á raí disposición y á estas si en el acto no 
justifican su adquisición.

Dada en Medina del Campo á catorce de 
Agosto de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—Prudencio Hinojal.—Por su mandado, Do
mingo Manzano.

NuM. 2.319.
Don Francisco Alot Cabedo, Comandante Juez ins- 

trutor del Batallón Disciplinario de Meli 11a.
Habiéndose ausentado de esta plaza el Sol

dado del citado Batallón Paulino Vargas Be- 
lamo, hijo de Angel y Paula, natural de Va
lladolid, de oficio carpintero, de estado soltero, 
de 29 años de edad, de un metro quinientos 
sesenta milímetros de estatura. Sus señas, pe
lo castaño, cejas idem, ojos idem, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente 
regular, aire idem, señas particulares ningu
na, á quien de orden del Exemo. Sr. Coman
dante General de esta Plaza, estoy sumarian
do por el delito de deserción al extranjero.

Usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia militar, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
soldado para que en el término de quince días 
á contar desde la publicación de la presente, 
comparezca en el Cuartel de San Fernando 
de esta Plaza, á fin de que sean oidos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, parándole los perjuicios que haya lugar.

A la vez*, en nombre de S. M.,el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las au
toridades tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial para que 
practiquen activas diligencias en busca del 
referido soldado, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso con las seguridades 
conveniente al Cuartel ya citado y á mi dis
posición, pues así lo tenga acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 
la debida publicidad, insértese en el Boletín 
Oficiæl dé la provincia de Valladolid.

Dado en Melilla á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—El Comandan
te Juez, Francisco Alot Cabedo.—Por su man
dato, El Sargento Secretario, Angel Matu
rana.
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Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
^ACJMIENTOS registradosen esM Juzgado durante la 1.^ decena del mes de Agosto de 1^94.

NACIDOS Vi VOS.

LITAS. LEGÍTIMOS. _ NO LEGÍTIMOS. Total 
de 

vivos.Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

1 77 77 77 t 77 1 1
2

77 1 1 77 l 1 2
3 2 1 3 77 77 77 3
4 2 1 3 3 n 3 6
5 1 1 2 77 1 1 3
6 1 77 r 77 1
7 1 77 1 77 1 1 o
8 » 1 1 77 1
9 2 1 3 1 1 2 5

10 2 2 2n 77 77 77

77 77 77 77 77

Total 11 6 17 4 9 26 77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

__SEID0S SIX IDi Y MUERTOS AXTI!SJ« MIT'
LEGÍTIMOS

Yiirones. ! HmnUras.Î TOTAL.

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

5?

77

77

NO LEGÍTIMOS

Varones. Hembras.

77 77

77

77

77

77

77

77

77

í TOTIU *^*
i Jiiiierte,

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

}i

77

77

77

——■ LPotal 
Total ií de

7?

77

77

77

77

1 ambas 
blases.

1
2'
3
6
3
1
2
1
5
9
77

! 26

Valladolid 11 de Agosto de 1894.—En Juez Municipal suplente, Vicente Martin Girtierrez.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1^ decena del mes de Agosto de ]S94 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos, '

_ ____________ FALLECIDO S
- ------------- j---------- ,_.,^~—^.

DÍ.úiS. — TOTAL
Solteros. Casados. ¡ Viudos.

TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. general

1
2

5
2

77

77

' 1
5
3

1
! 1 77

n 1
1

6
43 1

77 f 1 .21 3 1 4 64 2 ai 1 n 1 35 1
” 77 1 ■ .1 77 1 1 26

7
3
1

77

77

1
1

1 1
2 '

2 W Q
1

4
1

8
38 2

77 77 2 1 2 2 49
10

1
2

77

77

1 J 2 2
77

77

77

2
1

4
3

77 77 77 i
” i

77 77 77 77

Totales.. . 20 77 5 2 4 18 43

Valladolid 11 de Agosto de 1894.—En Juez Municipal .suplente, Vicente Martin Gutiérrez.

Valladolid: 1894. Impi-enta y 15ncu.adernacioJ3 del Hospicio provincial.
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